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AUDIENCIA INCIDENTAL 
 

En la ciudad de Mérida, Yucatán, a las nueve horas con 

quince minutos del nueve de octubre de dos mil 

dieciocho, estando en audiencia pública Miriam de Jesús 

Cámara Patrón, Jueza Cuarto de Distrito en el estado de 

Yucatán, asistida por Édgar Abimael Cimé Gómez, 

Secretario de Juzgado que autoriza y da fe, con 

fundamento en el artículo 144 de la Ley de Amparo se 

procede a efectuar la audiencia incidental correspondiente, 

como está ordenado en auto de uno de octubre pasado. 

 

Para ello, se hace constar la comparecencia de 

******* ********* ****** ******** , autorizada de la parte 

quejosa, en términos amplios del artículo 12 de la Ley de 

Amparo, quien se identifica, con su cédula profesional 

*******, expedida por la Secretaría de Educación Público, 

en la que parece la fotografía de una persona cuyos rasgos 

fisionómicos coinciden con los del compareciente 

(CERTIFICO que así es), documento que se le devuelve 

por ser de uso personal, pero que se deja en copia en 

estos cuadernos incidentales. 

 

Asimismo, comparece ******* ******* ******* , 

autorizado en términos amplios de la persona moral 

*********** *********** *********** ******** ** 

********** ***** ** *************** ******** ** 

******* ******** , tercera interesada, quien se identifica 

con su cédula profesional *******, expedida por la 
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Secretaría de Educación Pública, en la que parece la 

fotografía de una persona cuyos rasgos fisionómicos 

coinciden con los del compareciente (CERTIFICO que así 

es), documento que se le devuelve por ser de uso 

personal, previa extracción de la copia correspondiente que 

se glosa a este incidente. 

 

En mérito de lo anterior, la Jueza declara abierta la 

audiencia. 

 

El Secretario da cuenta con el estado procesal de 

los autos y los informes previos rendidos por el Consejero 

Jurídico del Gobierno del Estado, en representación del 

Gobernador, y la Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente del Poder Ejecutivo Estatal, los cuales obran en 

autos. 

 

Asimismo, se da cuenta con los registros de Oficialía 

de Partes 17706, 17759, 17824 y 17825, correspondientes, 

los dos primeros, a los escritos signados por **** ******* 

***** ****** , representante legal de la empresa tercera 

interesada, mediante los cuales ofrece diversas pruebas y 

formula alegatos, el tercero al escrito de la autorizada de la 

parte quejosa, mediante el cual formula alegatos y ofrece 

pruebas, y el último al escrito signado por ***** *** 

****** ***** ****** representante legal de ********** 

******* ********** ******  mediante el cual realiza diversas 

manifestaciones y exhibe documentos. 

 

2021-04-17 14:06:18
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.93.9b
E

D
G

A
R

 A
B

IM
A

E
L C

IM
E

 G
O

M
E

Z

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



SECCIÓN AMPAROS                   MESA V                   INC.1128/2018 

3 
 

  

3Χ
∆Θ

Θ
Μ

Α  
3Χ

∆Θ
Θ

Μ
Α  

3Χ
∆Θ

Θ
Μ

Α  

También se da cuenta con el diverso memorial 

signado por **** ******* ******* ****** , autorizado de la 

parte quejosa, mediante el cual también ofreció diversas 

probanzas, respecto de las cuales este órgano 

jurisdiccional se reservó proveer (escrito que también obra 

glosado en autos). 

 

Además, se hace del conocimiento de la Jueza, que 

la autoridad responsable Presidente Municipal de Homún, 

Yucatán, no ha rendido su informe previo, ni obra en autos 

el acuse de recibo del oficio mediante el cual se le requirió. 

 

Atenta a lo anterior, la Jueza acuerda: con 

fundamento en el artículo 144 de la Ley de Amparo, 

ténganse por rendidos en tiempo y forma los informes 

previos de cuenta; celébrese la audiencia únicamente por 

lo que respecta a las autoridades con residencia en esta 

ciudad y difiérase en cuanto a la foránea. 

 

En tal virtud, se fijan las once horas con cinco 

minutos del día veintitrés de octubre para que se lleve a 

cabo la audiencia incidental relativa al Presidente Municipal 

de Homún, Yucatán. 

 

Por otro lado, glósense a los autos los escritos de la 

parte quejosa y parte tercera interesada y provéase lo que 

en derecho corresponda, en el momento procesal 

oportuno. 
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En cuanto al memorial suscrito por la representante 

legal de ********** ******* ********** ***** , glósese 

únicamente para que obre como corresponda, sin que haya 

lugar a proveer al respecto del mismo, ya que no es parte 

en el juicio del que deriva esta incidencia. 

 

Continuando con la audiencia, se declara abierto el 

período de pruebas y se da cuenta con las documentales 

que adjuntó la parte quejosa a su demanda de amparo, las 

cuales obran en estos autos en copias certificadas; 

también se da cuenta con las constancias que dicha parte 

acompañó a los escritos presentados, uno de ellos el 

cuatro de octubre de dos mil dieciocho y el otro en esta 

audiencia; también se da cuenta con las presunciones, 

legales y humanas, ofrecidas en el primero de los 

memoriales citados. 

 

Por otra parte, se da cuenta con las documentales 

que la parte tercera interesada acompañó al escrito que se 

ordenó glosar en la presente audiencia. 

 

Finalmente se da cuenta con las pruebas de 

inspección ofrecidas tanto por las quejosas como por la 

empresa tercera interesada. 

 

En consecuencia, la Jueza acuerda: con 

fundamento en el artículo 144 de la Ley de Amparo, se 

tienen por desahogadas la documentales de mérito, así 

como la presuncional referida, en virtud de su propia y 
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especial naturaleza jurídica, de modo que serán tomadas 

en consideración al resolver esta interlocutoria. 

 

Ahora bien, en cuanto a la prueba de inspección 

judicial anunciada por el autorizado de la parte quejosa, 

con fundamento en el artículo 143 de la Ley de Amparo, se 

admite dicho medio probatorio, el cual deberá desahogarse 

al tenor de los puntos anotados en el memorial de cuenta. 

 

De igual manera, se admite la prueba de inspección 

ofrecida por la parte tercera interesada, para desahogarse 

al tenor de los puntos precisados por su oferente, con 

excepción de los marcados con los números 1, 2, 3 y 10, 

ya que no se relacionan con la materia de la suspensión, 

esto es, no tienen la finalidad de aportar datos relacionados 

con el posible impacto al medio ambiente y a los derechos 

de la parte quejosa.  

 

Tampoco se dará fe de lo referido en el punto 5, ya 

que es ambiguo al no precisar a qué tratamiento se refiere; 

ni el 14, en virtud de que no es el medio idóneo para 

acreditar si la granja cuenta con los permisos necesarios 

para su operación, pues en su caso, ello se demostrará a 

través de las documentales exhibidas, admitidas y 

desahogadas en esta audiencia.  

 

Precisado lo anterior, procédase al desahogo de las 

pruebas de inspección referidas, para lo cual se faculta al 

Secretario que asiste en la presente audiencia y se 

2021-04-17 14:06:18
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.93.9b
E

D
G

A
R

 A
B

IM
A

E
L C

IM
E

 G
O

M
E

Z

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



conmina al Actuario de la adscripción en turno, para que se 

constituyan en el lugar de la inspección, y conforme a lo 

dispuesto en los artículos 161 al 164 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, lleven a cabo la diligencia en 

cuestión, incluso capturando imágenes fotográficas de las 

áreas y puntos inspeccionados. 

 

Por tal motivo, se suspende la celebración de esta 

audiencia, la cual se reanudará una vez desahogada la 

prueba antes mencionada. 

 
Miriam de Jesús Cámara Patrón 
Jueza Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán. 
 

 
Édgar Abimael Cimé Gómez 

Secretario de Juzgado. 
 
 
 
******* ********* ****** ********  
Autorizada de la parte quejosa. 
 
 
 
 
 

******* ******* ******* 
Autorizado de la parte tercera interesada. 
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Edgar Abimael Cimé Gómez, Secretario del Juzgado 

Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, CERTIFICO: 

que la diligencia de inspección a que alude la razón 

actuarial que antecede, concluyó a las quince horas con 

treinta minutos del día de hoy, nueve de octubre de dos mil 

dieciocho, en el poblado de Homún, y que el traslado a 

esta ciudad duró una hora; asimismo, que tanto el 

autorizado de la parte tercera interesada, como la 

autorizada de la quejosa permanecieron en dicho municipio 

y manifestaron su anuencia con la continuación de la 

audiencia sin su presencia. Doy fe. 

 

CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA INCIDENTAL 

 

En la ciudad de Mérida, Yucatán, a las dieciséis horas 

con treinta minutos del nueve de octubre de dos mil 

dieciocho, al haberse desahogado en sus términos las 

pruebas de inspección ofrecidas en estos cuadernos 

incidentales, Miriam de Jesús Cámara Patrón, Jueza 

Cuarto de Distrito en el estado de Yucatán, asistida por 

Édgar Abimael Cimé Gómez, Secretario de Juzgado que 

autoriza y da fe, procede a continuar con la audiencia 

incidental que nos ocupa, sin la asistencia de las partes. 

 

En mérito de lo anterior, la Jueza acuerda: ténganse 

por desahogadas las pruebas que requirieron tratamiento 

especial y atenta a la voluminosidad de las documentales 

ofrecidas por las partes, ábranse los anexos 
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correspondientes, los cuales estarán a disposición de las 

partes en la Secretaría de esta Juzgado. 

 

 Al no haber pruebas pendientes por desahogar, se 

declara cerrado el período probatorio y se abre el de 

alegatos.  

 

En ese tenor, se da cuenta con las manifestaciones 

vertidas tanto por la parte actora, como por la parte tercera 

interesada, en los escritos que se agregaron en esta 

audiencia, a lo que la Jueza acuerda: con fundamento en 

el artículo 144 antes citado, ténganse por hechas tales 

manifestaciones en vía de alegatos, y tómense en 

consideración según corresponda. 

 

Finalmente, al no haber intervención de la 

Representación Social, se cierra el período de alegatos, la 

Jueza declara visto el incidente y procede a dictar la 

siguiente resolución. 

 

 

VISTOS los autos incidentales derivados del juicio 

de amparo V.1128/2018, promovido por ** ** ******* 

********* ******* ********* ******** * ******* , por conducto 

de sus madres, ******* ** **** ***** ******* **** 

****** ****** ********* ****** ***** ****** ****** 

**** ******* ******* *** ******* ****** **** *  ***** 

******* ** ***** quienes las representan; para resolver 

sobre la suspensión definitiva de los actos reclamados AL 
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Gobernador del Estado, Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Medio Ambiente del Gobierno del Estado y Presidente 

Municipal de Homún, Yucatán. 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. Mediante escrito presentado el veintiocho de 

septiembre de dos mil dieciocho ante la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito, 

turnada el mismo día a este Juzgado de Distrito, las 

menores de edad quejosas promovieron juicio de amparo 

indirecto contra el Gobernador del Estado y la Secretaria 

de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno, y 

contra el Presidente Municipal de Homún, Yucatán, por los 

siguientes actos: 

 

a. La autorización para que se lleve a cabo la 

ejecución, operación e inicio de actividades de una 

granja porcícola en la demarcación territorial del 

municipio de Homún, Yucatán (granja que es 

propiedad de la parte tercera interesada); y, 

 

b. La omisión de llevar a cabo, en el ámbito de sus 

atribuciones, las acciones tendentes a preservar el 

equilibrio ecológico en el área natural protegida, 

denominada “Reserva Geohidrológica del Anillo de 

Cenotes de Yucatán”, decretada como tal el 

veintiocho de octubre de dos mil trece. 
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En dicha demanda, las quejosas también solicitaron 

la suspensión de los actos reclamados y sus 

consecuencias, en específico, para el efecto de detener 

la ejecución, operación e inicio de actividades de la 

granja porcícola propiedad de la parte tercera 

interesada, ubicada en la demarcación territorial del 

municipio de Homún, Yucatán. 

 

SEGUNDO. Conforme a lo ordenado en proveído de 

uno de octubre de la presente anualidad, en la misma 

fecha se dio trámite a este incidente de suspensión, en el 

que se concedió la suspensión provisional; se solicitaron 

informes previos a las autoridades responsables y se 

señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia 

incidental, la cual tuvo verificativo en los términos que 

constan en el acta que antecede. 

 

                  CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

 

PRIMERO. COMPETENCIA. Esta Juzgadora es 

legalmente competente para resolver este incidente de 

suspensión en virtud de que deriva del juicio de amparo 

***********, del índice de este órgano jurisdiccional, cuyo 

conocimiento compete a este Juzgado, acorde a lo 

establecido en la fracción X y la última parte de la fracción 

XI, ambos del artículo 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y el artículo 125 de la Ley de 

Amparo. 
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SEGUNDO. FIJACIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

En el presente asunto, como ha quedado asentado, los 

menores de edad quejosos reclamaron la autorización por 

parte de las responsables para llevar a cabo la ejecución, 

operación e inicio de actividades de una granja porcícola 

en la demarcación territorial del municipio de Homún, 

Yucatán y, la omisión de llevar a cabo, en el ámbito de sus 

atribuciones, las acciones tendentes a preservar el 

equilibrio ecológico en el área natural protegida, 

denominada “Reserva Geohidrológica del Anillo de 

Cenotes de Yucatán”. 

 

Sin embargo, tal como se ha precisado, solicitaron la 

suspensión únicamente contra las consecuencias de 

dichos actos, esto es, para el efecto de detener la 

ejecución, operación e inicio de actividades de la 

granja porcícola en cuestión. 

 

TERCERO. EXISTENCIA DEL ACTO 

RECLAMADO. Son ciertos los actos reclamados, toda vez 

que así se desprende de los informes previos rendidos por 

el Consejero Jurídico y la Secretaria de Desarrollo Urbano 

y Medio Ambiente, ambos del Gobierno del Estado, el 

primero en representación del Gobernador. 

 

Sin que obste a lo anterior que el primero de los 

nombrados haya negado el acto que se le atribuye, pues 

entre sus obligaciones como Titular del Poder Ejecutivo se 

encuentra vigilar que sus subalternos cumplan con la 
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normativa nacional e internacional vigente en materia de 

medio ambiente, de modo que, al atender a los 

razonamientos que más adelante se expondrán, se 

evidencia, para efectos de la concesión de la suspensión, 

una omisión de atender a dichas cuestiones. 

 

Además, la certeza de los actos reclamados se 

corrobora con las copias certificadas de diversos permisos 

y autorizaciones otorgadas por dichas autoridades, las 

cuales fueron exhibidas por la parte tercera interesada y a 

las que se les otorga pleno valor probatorio en términos de 

los artículos 129 y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en la 

materia. 

 

CUARTO. ANÁLISIS DE PROCEDENCIA DE LA 

MEDIDA CAUTELAR. Con fundamento en los artículos 

128, 131, 139, 144, 146, 147 y 149 de la Ley de Amparo, 

se concede la suspensión definitiva para el efecto de 

que las autoridades responsables, en el ámbito de sus 

competencias, ordenen la inmediata paralización de 

operaciones de la granja porcícola propiedad de la 

empresa *********** *********** *********** ******** 

** ********* * ***** ** *************** ******** ** 

******* ********, ubicada en el terreno denominado “finca 

rústica” y tablaje catastral ciento diez del Municipio de 

Homún, Yucatán. 
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Asimismo, para el efecto de que la citada persona 

moral, aquí tercera interesada, cumpla con lo que, en 

acatamiento a esta medida cautelar, le ordenen las citadas 

responsables. 

 

La concesión de la suspensión definitiva obedece, 

por lo menos, a tres razones principales. 

 

En primer lugar, por una cuestión de estricto 

derecho, ya que se satisficieron los requisitos previstos en 

los artículos 128 y 131 de la Ley de Amparo. 

 

Esto es así, ya que los menores de edad quejosos 

solicitaron la suspensión de los actos reclamados en el 

juicio principal y la concesión de la medida no causa 

perjuicio al interés social, ni contraviene disposiciones de 

orden público; por el contario, dado el interés que aducen 

los justiciables, su edad y la naturaleza de los derechos 

que pueden afectarse por los actos reclamados, es interés 

de la sociedad que tales derechos se protejan al grado de 

tomar toda clase de medidas que prevengan la afectación 

de los mismos. 

 

En otras palabras, existe un interés en la sociedad 

de que se conserve un medio ambiente libre de 

contaminación, saludable e idóneo para que los habitantes 

de determinada población lleven una vida digna, en 

particular sus pobladores menores de edad, ya que incluso 

la Constitución establece que es interés superior de la 
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nación que sus niños se desarrollen libre y sanamente y 

tengan asegurado un futuro digno. 

 

Además, como se estipuló en el auto de uno de 

octubre pasado, en el que se concedió la suspensión 

provisional, los quejosos menores de edad alegan contar 

con interés legítimo en el asunto, en virtud de que 

consideran que, por ser habitantes del municipio de 

Homún, Yucatán, la operación de la granja porcícola 

afectará múltiples de sus derechos, entre los que se 

encuentran los relativos a un medio ambiente sano, a una 

vida digna, al agua y al equilibrio ecológico. 

 

Tal interés se demuestra indiciariamente y con 

suficiencia para los efectos de este acto jurídico, a partir de 

sus actas de nacimiento, pues en ellas aparece que 

habitan en dicha localidad. 

 

Es así, pues tales documentos, al haberse expedido 

por una autoridad en ejercicio de sus funciones, tienen 

valor probatorio pleno en términos de los artículos 129 y 

202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria; de modo que son suficientes para 

hacer presumir que las quejosas son residentes de dicho 

municipio, en tanto que al inscribirse al Registro Civil, sus 

padres manifestaron que ese era su domicilio. 

 

Aunado a lo anterior, existe un peligro inminente de 

que se ejecute el acto reclamado y con ello se provoquen 
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perjuicios de difícil reparación para las quejosas, 

especialmente en atención a los derechos que estiman 

violados, que son tan sensibles. 

 

De hecho, debe tomarse en cuenta que en el caso 

en concreto la granja en cuestión ya se encuentra en 

funcionamiento, como se desprende de la fe de hechos 

asentada en el acta doscientos sesenta y dos, de cinco de 

octubre de dos mil dieciocho, pasada ante la fe del Notario 

Público Veintiocho del Estado, la cual fue exhibida por la 

parte tercera interesada. 

 

Documental que tiene pleno valor probatorio en 

términos de los preceptos jurídicos señalados en párrafos 

precedentes y que se adminicula a la constancia relativa a 

las pruebas de inspección judicial que fueron desahogadas 

en el local que ocupa dicho establecimiento y de la que se 

desprende que efectivamente ya se encuentra 

funcionando. 

 

La inspección en cuestión tiene valor probatorio 

pleno en términos del artículo 212 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente en la 

materia. 

 

Asimismo, debe tomarse en cuenta que de los datos 

contenidos en las documentales exhibidas por la tercera 

interesada, entre las que se encuentran las copias 

certificadas de las licencias de uso de suelo, permisos de 
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construcción, licencia para uso y aprovechamiento del 

agua y autorización de impacto ambiental, se desprende 

que uno de los requisitos para el funcionamiento de la 

granja porcícola es que cuente con un sistema de 

tratamiento de aguas residuales y que en ese sentido, la 

empresa referida asumió el compromiso de tener una 

planta de tratamiento. 

 

Dicha planta de tratamiento, conforme a los planos 

exhibidos, debe contar con tres fosas colectoras, tres fosas 

sépticas, siete pozos profundos, seis baños, dos 

biodigestores, un cárcamo de rebombeo a riego, una 

laguna de oxidación y un área de riego con agua residual, 

en la que debe plantarse árboles de limón, césped estrella, 

entre otros. 

 

Sin embargo, como se puede inferir del resultado de 

la inspección judicial realizada, no se advirtió la existencia 

de la laguna de oxidación y las tuberías en el área de riego 

no se encuentran instaladas; además existen sólo dos 

fosas colectoras y se advirtió material de construcción, que 

genera la presunción de que aún existen elementos por 

construirse. 

 

Luego, si bien, la granja en cuestión cuenta con una 

planta de tratamiento de aguas residuales, con tal de 

cumplir con los requisitos establecidos en la autorización 

de uso y aprovechamiento de agua, en el que se les 

autoriza a descargar un volumen de ciento cinco mil 
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ochocientos setenta y seis punto metros cúbicos anuales; 

ésta no se encuentra construida al cien por ciento, ni lista 

para llevar a cabo el tratamiento del agua requerido por las 

normas oficiales mexicanas. 

 

Ello genera la presunción de que existe un riesgo 

inminente de afectación al medio ambiente y desequilibrio 

ecológico grave. 

 

Sobre todo si se considera que eventualmente 

podrían descargarse aguas que no hayan pasado por un 

tratamiento adecuado y que éstas se verterían sobre 

plantas que no protegerán el paso del agua residual a los 

mantos freáticos y en consecuencia, al sistema de aguas 

subterráneas que caracteriza la región, pues debe 

puntualizarse que la granja se ubica en el municipio de 

Homún, que forma parte de los cincuenta y tres municipios 

que conforman la Reserva Geohidrológica denominada 

“Anillo de Cenotes”, declarada área natural protegida por 

decreto de veintiocho de octubre de dos mil trece, y que se 

ubica en la subzona uno, en la que habita el cincuenta y 

siete por ciento de la población estatal y se aprovecha 

el cuarenta y uno por ciento de agua de todo el 

estado.1 

 

                                                           
1 Considerandos Décimo noveno y Vigésimo primero del Decreto 117 del Gobierno 
del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 
veintiocho de octubre de dos mil trece. 
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Esto corrobora, para efectos de la suspensión, el 

peligro inminente de que se produzcan las consecuencias 

del acto reclamado, que serían de muy difícil reparación. 

 

Máxime que, como estipuló la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el 

amparo en revisión 641/2017, tratándose del medio 

ambiente, los requerimientos para la procedencia de un 

recurso efectivo que lo proteja (y por ende de las medidas 

cautelares que correspondan), “deben estar sujetos a un 

escrutinio jurisdiccional de flexibilidad y razonabilidad, 

tomando en cuenta que la protección del medio ambiente 

goza de una naturaleza particular por la complejidad de 

prever y probar los efectos que se pudieran llegar a 

producir”. 

 

Robustece lo anterior lo previsto en el Informe de la 

Relatora Especial de la Organización de las Naciones 

Unidas, sobre el derecho humano al agua potable y el 

saneamiento, Catarina de Albuquerque, de cinco de agosto 

de dos mil trece, en cuyo párrafo trece se establece que 

con mayor frecuencia “el impacto de una gestión 

inadecuada de las aguas residuales y de la contaminación 

de las aguas es invisible y sólo se hace patente a largo 

plazo”. 

 

Y como comenta al respecto de dicho informe el 

Máximo Tribunal Constitucional, la gestión inadecuada de 
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esas aguas, limita el desarrollo, pone en peligro los medios 

de vida y aumenta la pobreza. 

 

Basta leer el decreto por el que se constituyó la 

Reserva Geohidrológica del Anillo de Cenotes, para 

advertir su extrema vulnerabilidad. 

 

Es así, pues del decreto en cita se desprende que el 

acuífero de la península de Yucatán, del que forma parte la 

zona del anillo de cenotes, es considerado hidrológica y 

administrativamente como una unidad conectada 

hidráulicamente2, lo que implica que la absorción en el 

manto freático de aguas residuales no tratadas pone en 

riesgo no sólo la zona en cuestión, sino el acuífero de la 

península. 

 

Asimismo, que el riesgo de afectación del sistema 

hidrológico compromete la sustentabilidad de los sistemas3, 

más aún cuando las zonas que lo conforman son 

consideradas de recarga importante; constituyen la 

segunda zona con mayor densidad de cenotes por 

kilómetro cuadrado del Estado4, y entre su vegetación, flora 

y fauna se encuentran especies en categoría de 

amenazados o en peligro de extinción5. 

 

Máxime que dicha zona ha sido declarada área 

natural protegida, lo que debe implicar una mayor 

                                                           
2 Considerandos Décimoprimero y Décimosegundo. 
3 Considerando Vigésimo Segundo. 
4 Considerando Vigésimo Sexto. 
5 Considerando Vigpesimo Séptimo. 
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participación de los tres órdenes de gobierno en su cuidado 

y la prevención de cualquier situación que pueda causar un 

desequilibrio ecológico o la puesta en peligro del 

ecosistema. 

 

Luego, por una cuestión de estricto apego a los 

requisitos de la Ley de Amparo para la procedencia de la 

medida cautelar pedida, ésta es procedente y debe 

concederse. 

 

En segundo lugar, tal concesión obedece al hecho 

de que si bien existe una presunción de legalidad en los 

permisos y autorizaciones con que cuenta la granja 

porcícola, la cual no está en entre dicho; tratándose de 

juicios en los que se reclama la afectación del derecho al 

medio amiente, rige un principio de mayor peso 

denominado principio de prevención o principio precautorio. 

 

Dicho principio es el número 15 de la Declaración de 

Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, y establece 

que con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados 

deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución 

conforme a sus capacidades, esto es, que cuando haya 

peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza 

científica absoluta no deber utilizarse como razón para 

postergar la adopción de medidas eficaces en función 

de los costos para impedir la degradación del medio 

ambiente.  
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Pues bien, en la especie se ha demostrado que 

existe un peligro de daño grave e irreversible, y ante la falta 

de certeza absoluta científica, la adopción de medidas 

eficaces tendentes a evitar dicho daño, debe prevalecer tal 

principio sobre el de legalidad. 

 

Sobre todo, debido a que de las documentales 

ofrecidas por la parte quejosa, entre las que destaca el 

artículo Amenazas, vulnerabilidad y riesgo de 

contaminación de las aguas subterráneas en la Península 

de Yucatán, publicado por investigadores del Centro de 

Investigaciones de Geografía Ambiental de la Universidad 

Nacional Autónoma de México y de la propia Secretaría 

responsable, se aprecian datos estadísticos que generan 

una presunción, suficiente para conceder la medida 

cautelar, de que la granja en cuestión podría poner en 

peligro la pureza o utilidad del agua en la región, pues es 

sabido que establecimientos de ese tipo generan un fuerte 

impacto ambiental, tanto, que existen diversos 

ordenamientos diseñados para que dicho impacto no 

alcance proporciones catastróficas para los habitantes de 

alguna región en particular. 

 

Cabe señalar que, a juicio de quien resuelve, el no 

atender al principio precautorio estipulado en diversos 

tratados y convenios internacionales, podría generar 

responsabilidad al Estado mexicano ante los 

Tribunales Internacionales, como ocurrió en los casos 

Kawas Fernánez vs Honduras, Pueblo Saramanca vs 
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Surinam, Pueblos Kaliña y Lokono vs Surinam, Pueblo 

Indígena Kiwicha de Sarayaku vs Ecuador, ventilados ante 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 

Además, implicaría apartarse de lo previsto en el 

Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia en 

casos relacionados con proyectos de desarrollo e 

infraestructura, emitido por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, particularmente por los razonamientos que se 

exponen a continuación. 

 

En última instancia, la concesión de la medida 

cautelar obedece al hecho de que en el presente asunto se 

actualiza la figura de apariencia de buen derecho. 

 

En efecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha sentado criterio en el sentido de que para 

el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en 

cuenta las circunstancias y características particulares del 

caso, “lo que implica que el juzgador deberá realizar un 

juicio de probabilidad y verosimilitud del derecho del 

solicitante”.6 

 

Esto se traduce, según la jurisprudencia en cita, en 

la necesidad de que se actualizasen dos extremos para 

obtener la medida cautelar, a saber: 1) apariencia del buen 

derecho, y 2) peligro en la demora.  

 

                                                           
6 Jurisprudencia con registro electrónico 180237. 
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La apariencia de la existencia del derecho apunta 

a una credibilidad objetiva y seria que descarte una 

pretensión manifiestamente infundada, temeraria o 

cuestionable, lo que se logra a través de un conocimiento 

superficial, dirigido a lograr una decisión de mera 

probabilidad respecto de la existencia del derecho discutido 

en el proceso, de modo que, según un cálculo de 

probabilidades, sea posible anticipar que en la sentencia 

definitiva se declarará la inconstitucionalidad del acto 

impugnado. 

 

Por su parte, el peligro en la demora consiste en la 

posible frustración de los derechos del promovente de 

la medida, como consecuencia de la tardanza en el 

dictado de la resolución de fondo. 

 

Consecuentemente, si toda medida cautelar 

descansa en los principios de apariencia del buen derecho 

y el peligro en la demora, el juzgador puede analizar 

esos elementos, y si la provisión cautelar, como mera 

suspensión, es ineficaz, tiene la facultad de dictar las 

medidas pertinentes que no impliquen propiamente 

una restitución, sino un adelanto provisional del 

derecho cuestionado para resolver posteriormente, en 

forma definitiva, si los actos impugnados son o no 

constitucionales. 

 

En tal caso, el efecto de la suspensión será 

interrumpir un determinado estado de cosas mientras 
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se resuelve el fondo del asunto, sin perjuicio de que si se 

declaran infundadas las pretensiones del actor porque la 

apariencia del buen derecho fuera equivocada, tales actos 

puedan reanudarse. 

 

Ahora bien, la ponderación de lo anterior con el 

interés social implica que no se ponga en peligro la 

seguridad o la economía nacional, a las instituciones 

fundamentales del orden jurídico mexicano, o bien, sin 

afectar gravemente a la sociedad en una proporción mayor 

a los beneficios que con dicha suspensión pudiera obtener 

el solicitante. 

 

Por tanto, en la especie, para determinar si debe o 

no concederse la suspensión definitiva debe atenderse a 

que se cumplan los siguientes requisitos: 

 

1. Que en un asomo superficial al fondo del asunto, 

pueda adelantarse la concesión del amparo en 

virtud de la inconstitucionalidad de los actos 

reclamados (apariencia de buen derecho). 

 

2. Que esperarse a la emisión del fallo en el juicio 

principal, frustraría los derechos de los quejosos; 

y,  

 

 
3. Que la concesión no implique poner en peligro la 

seguridad o la economía nacional, las 

instituciones fundamentales del orden jurídico 
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mexicano, o bien, afecte gravemente a la 

sociedad. 

 

En esas condiciones, cabe señalarse que en el caso 

concreto, es posible adelantar un fallo concesorio, al 

menos para un efecto de naturaleza procedimental, ya que 

de la lectura superficial de los permisos y las 

autorizaciones otorgadas a la granja en cuestión para su 

funcionamiento, se advierte que en ninguno de los 

procedimientos de obtención de tales permisos se respetó 

el derecho a la consulta y participación. 

 

El derecho a la consulta es el derecho que tienen 

todas las personas a ser escuchadas y tomadas en cuenta 

cuando gobiernos o particulares planeen impulsar 

proyectos de desarrollo e infraestructura que puedan 

afectar sus vidas, las condiciones materiales para la 

reproducción de la misma o su medio ambiente.7 

 

El objetivo principal de este derecho es garantizar 

que los procesos de toma de decisiones púbicas no sean 

sustituidos por procesos de decisión estatal en los que los 

intereses y las necesidades de la población sean 

relegados.8  

 

Pues bien, tanto la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 

                                                           
7 Sentencia T-348/12 de la Corte Constitucional de Colombia. 
8 Recurso de Apelación, Jucio Adminstrativo 842/2010 del Tribunal Administrativo 
del Estado de Jalisco, Cuarta Sala Unitaria. 
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como el Convenio 169 de la OIT y la propia Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, al resolver los 

casos del Pueblo de Saramaka vs Surinam9 y del Pueblo 

de Indígena Kichwa de Sarayaku vs Ecuador10, exigen a 

los estados celebrar consultas de buena fe con los pueblos 

indígenas con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr 

su consentimiento acerca de las decisiones que les 

afecten. 

 

Sin embargo, de un asomo a los permisos 

concedidos no se aprecia que se haya respetado ese 

derecho, no obstante que el análisis de fondo para verificar 

tal hipótesis se hará en el juicio principal. 

 

Tampoco pasa desapercibido que la Secretaría 

responsable haya publicado un extracto del proyecto de 

autorización de impacto ambiental, ya que como se 

establece en el Protocolo de actuación citado, en caso de 

proyectos que afecten territorios indígenas, debe 

verificarse el cumplimiento del Convenio 169 aludido, 

teniendo en cuenta que el proceso de consulta que prevén 

las leyes nacionales no cumple con los requisitos 

señalados en dicho convenio; mención que proviene de lo 

establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 

631/2012. 

                                                           
9 Corte IDH. Caso Saramaka vs Surinam. Sentencia de excepciones preliminares, 
fondo, reparaciones y costas de veintiocho de noviembre de dos mil siete, serie C. 
no. 172, párafo 127. 
10 Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs Ecuador. Sentencia de 
fondo y reparaciones de veintisiete de junio de dos mil doce, serie C. no. 245. 
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En tal virtud, el primero de los requisitos para la 

actualización de la apariencia el buen derecho se 

encuentra satisfecho. 

 

También el segundo, queda satisfecho en atención a 

todos los razonamientos sobre el peligro inminente y la 

difícil reparación de los daños que podrían causarse de no 

concederse la medida cautelar que ya han sido 

ampliamente estudiados. 

 

Y el tercero, se verifica, reiterando lo asentado en 

esta resolución, al tomarse en consideración que los 

quejosos son menores de edad a quienes les asiste un 

interés superior reconocido en el artículo 4 Constitucional, 

así como por la propia naturaleza del interés legítimo que 

adujeron tener, al menos presuntivamente, en esta 

incidencia. 

 

En mérito de lo anterior, se reitera la concesión de la 

suspensión definitiva, para el efecto de que las autoridades 

responsables, en el ámbito de sus competencias, ordenen 

la inmediata paralización de operaciones de la granja 

porcícola propiedad de la empresa *********** 

*********** *********** ******** ** ********** ***** 

** *************** ******** ** ******* ******** , 

ubicada en el terreno denominado “finca rústica” y tablaje 

catastral ciento diez del Municipio de Homún, Yucatán, y 

dicha persona moral cumpla con tal mandamiento. 
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Para ello, se hace del conocimiento de las 

autoridades responsables que el incumplimiento a la 

suspensión constituye un delito conforme al artículo 262, 

fracción III, de la Ley de Amparo. 

 

Asimismo, con tal de vigilar el cumplimiento de la 

medida cautelar, se conmina a las autoridades 

responsables para que en el término de tres días, contado 

a partir de aquel en que se les notifique esta 

determinación, informen los actos que han realizado en 

acatamiento a esta sentencia interlocutoria; apercibidos 

que de no hacerlo, además de la responsabilidad en que 

puedan incurrir conforme a lo señalado en el párrafo que 

precede, se les impondrá una multa equivalente a cien 

valores diarios de la Unidad de Medida y Actualización. 

 

No es necesario fijar garantía a los quejosos, en 

atención a su especial situación de vulnerabilidad así como 

al hecho de que la violación al derecho al medio ambiente 

sano es un aspecto medular en el presente juicio; que el 

planteamiento de la litis se encuentra dirigido a combatir 

una afectación real al medio ambiente, con consecuencias 

sobre otros derechos fundamentales; y  que tal afectación 

es inminente y que es una consecuencia directa del acto 

reclamado. 

 

Apoya lo anterior el siguiente criterio: 

 

“MEDIO AMBIENTE SANO. PARÁMETRO 
QUE DEBERÁN ATENDER LOS JUZGADORES DE 
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AMPARO, PARA DETERMINAR SI ES DABLE 
EXIMIR AL QUEJOSO DE OTORGAR GARANTÍA 
PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE ACTOS 
QUE INVOLUCREN VIOLACIÓN A AQUEL 
DERECHO HUMANO. El acceso a un recurso 
efectivo en materia ambiental, tutelado por el 
principio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo -en conjunción con la 
directriz 20 de las Directrices para la elaboración de 
legislación nacional sobre el acceso a la información, 
la participación del público y el acceso a la justicia en 
asuntos ambientales, Directrices de Bali-, implica que 
deban tomarse todas las medidas necesarias para 
eliminar o reducir los obstáculos financieros 
relacionados con la justiciabilidad del derecho a un 
medio ambiente sano. En ese sentido, la suspensión 
de los actos que lesionen ese derecho no debe 
encontrarse, generalmente, a expensas de la 
exhibición de una garantía, ya que ésta no sólo 
podría resultar gravosa para el particular -
constituyéndose en un obstáculo financiero para su 
justiciabilidad-, sino que, de no otorgarse, permitiría 
la ejecución de actos susceptibles de acarrear un 
daño irreversible o indebido a la biodiversidad, 
afectándose con ello a la colectividad, en su 
conjunto. Ahora, para determinar si debe eximirse al 
quejoso de otorgar la caución, los juzgadores de 
amparo deberán atender a lo siguiente: (I) la 
violación a dicho derecho debe constituir un aspecto 
medular del juicio de amparo; (II) el planteamiento 
deberá encontrarse dirigido a combatir una 
verdadera afectación al medio ambiente; (III) la 
afectación aducida deberá ser actual o inminente, y 
no meramente hipotética o posible; (IV) la 
vulneración al medio ambiente debe ser una 
consecuencia directa e inmediata del acto 
reclamado; y (V) no deberá eximirse del 
otorgamiento de la garantía cuando el acto 
reclamado genere un beneficio de carácter social, 
como en el caso de obra de infraestructura pública, o 
cuando responda a un esquema de aprovechamiento 
sustentable; cuestión que corresponderá acreditar a 
la autoridad responsable al rendir su informe previo.” 

 
 

QUINTO. DIFERIMIENTO DE LA AUDIENCIA EN 

CUANTO A LA AUTORIDAD FORÁNEA. Como quedó 

asentado en audiencia, el Presidente Municipal de Homún 
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no rindió su informe previo, sin embargo aún no se cuenta 

con el acuse de recibo del oficio con el que se le solicitó, 

por lo que se difiere la audiencia incidental en cuanto a 

dicha autoridad y se fijan as once horas con cinco 

minutos del día veintitrés de octubre para su verificativo. 

 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en 

los artículos 144 y 146 de la Ley de Amparo, se: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Se concede a los menores de edad 

quejosops ** ** ******* ********* ******* ********* 

******** * ******* ,  la suspensión definitiva de los actos 

reclamados y sus consecuencias, atribuidos al Gobernador 

del Estado y a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente del Gobierno del Estado; por los motivos 

expuestos en la cuarta consideración de esta sentencia 

interlocutoria.  

 

SEGUNDO. La suspensión definitiva concedida 

tiene el efecto de que las autoridades responsables, en el 

ámbito de sus competencias, ordenen la inmediata 

paralización de operaciones de la granja porcícola 

propiedad de la empresa *********** **** ******* 

*********** ******** ** ********** ***** ** 

*************** ******** ** ******* ******** , ubicada 

en el terreno denominado “finca rústica” y tablaje catastral 
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ciento diez del Municipio de Homún, Yucatán, y dicha 

persona moral cumpla con tal mandamiento. 

 

TERCERO. Se difiere la audiencia incidental en lo 

que respecta al Presidente Municipal de Homún y se fijan 

as once horas con cinco minutos del día veintitrés de 

octubre para su verificativo. 

 

Notifíquese personalmente. 
 

Así lo resolvió y firma Miriam de Jesús Cámara 

Patrón, Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, 

quien firma en unión del secretario Édgar Abimael Cimé 

Gómez, con quien actúa. Doy fe. 

 

 

 
 

 
 

 En la propia fecha (nueve de octubre de dos mil dieciocho) se libraron 
los oficios 27986, 27987 y 27988, en términos de la minuta que se 
agrega. Conste.       
 
 

acg  
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la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Conste.


